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A los efectos del RD 1362/2007, de 19 de octubre (art. 11.1b) los Administradores de Corporación Acciona Energías Renovables, 
S.A., realizan la siguiente declaración de responsabilidad: 

Que, hasta donde alcanza su conocimiento, los Estados Financieros resumidos consolidados que se presentan, elaborados con 
arreglo a los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados del emisor y de las empresas comprendidas en la consolidación tomadas en su conjunto, y que el informe de gestión 
intermedio incluye un análisis fiel de la información exigida. 

Por lo que, en prueba de conformidad, la totalidad de los miembros del Consejo de Administración de Corporación Acciona 
Energías Renovables, S.A. formulan los Estados Financieros semestrales resumidos consolidados y el Informe de Gestión 
intermedio consolidado, correspondientes al período de seis meses terminado a 30 de junio de 2022 en su sesión de 27 de julio 
de 2022.  
 
Por lo que, en prueba de conformidad, firman a continuación la totalidad de los miembros del Consejo de Administración: 

 

 

 

D. José Manuel Entrecanales Domecq 
Presidente 

 

 D. Rafael Mateo Alcalá 
Consejero Delegado 

 

D. Juan Ignacio Entrecanales Franco 
Vocal 

 

 Dña. Sonia Dulá 
Vocal (*) 

 

D. Juan Luis López Cardenete 
Vocal 

 

 Dña. Karen Christiana Figueres Olsen 
Vocal 

 

D. Alejandro Mariano Werner Wainfeld 
Vocal 

 

 Dña. Inés Elvira Andrade Moreno 
Vocal 

 

Dña. Maria Salgado Madriñán 
Vocal 

 

 D. Rosauro Varo Rodriguez 
Vocal 

 

Dña. Maria Fanjul Suárez 
Vocal 

 

  

 

(*) Firmado por autorización en representación del consejero asistente de manera remota. 


